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46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-El Director general. Guillenno
Kessler Saiz.

El Real Decreto 2586/1 985, de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificos, reco
giendo l:n su artículo 1.0. entre otros, el de modernización o reconver
sión del sector energético~

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, .encuadradas "Cn el sector energético, solicitaron de este
Departamento el reconocimíento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados. Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización, de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Direéción General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, u\;. 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo. con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los q~ en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros países.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados ~ses. según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión, Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional,. mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los~ del pertinente control serán de aplicación las
nomas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrt"ro de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, reiativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 Jet artículo 5.° de
la Orden de referencia. ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despacbos de importación se hayan .efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecba de esta Resolución.

Ouinto,-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «:&letín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha. ,

Madrid, 6 de junio de 1989.-El Director general. Francisco Javier
Landa Ainarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. Sociedad Anónima» (FECSA), y
otras.
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«Win~erthur, Sociedad Suiza de Seguros», al amparo de lo previsto en
el arttculo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio. de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Es1adG» del 9).

Concurriendo «Wi~tenhUT•.Soci~d de Seguros sobre la Vida»,
~mo gesto~ y «Credit LYODIUllS, Sociedad Anónima». C()mo deposita.
no, se constttuyó en fecha 2 t de diciembre dt 1988 el -citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en -el Registro Mercantil de
BarceJona~

La Entidad promotora., arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de' este Centro directivo aportando la
documentación establecida al efecto en. el artículo 3.1 de ia Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda: .

Proceder a la inscripción de «Winterthur II, Fondo de PensioDes>I' en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1,' a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
K.essler SlllZ.

RESOLUC10N de 28 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Se~ros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Caja de Cataluña.
Fondo de Pensiones.»

Por Resolución de fecha 21 de diciembre de 1988, de esta Díreccíón
Ge~•. se concc<ü;ó la autorización administratiyaprevia para la
constltuClón de «Caja de Cataluña, Fondo de PensIones»:, promovido
por «Caja de Ahorros de Cataluña.», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de JUDÍo, de Regulación de los
Planes y Fondo» de Pensiones (<<Boletín Oficíal del Eslad"" del 9).

Concurriendo «Gescat. Entidad Gestora de Fondos de Pensiones»,
como gestora, y «Caja de Ahorros de cataluña». colltO deposilario, se
constituyó en fecha 22 de diciembre de 1988 el ci1ado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Barcelona.

la Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivQ aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de Ía Orden de 7
de noviembre de.1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecIdos en la.
citada Ley y normas que la desarrollan. ~

Esta Díreccíón General acuerda:
Proceder a la inscripción de «Caja de Cataluña, Fondo de Pensio·

nes», en el Registro de Fondos de Pensiones establecido- en el artículo

RESOLUC10N de 28 de diciembre de 1988, de ia Dire<'
clOn. General de Seguros, por la que se inscribe en .el
RegiStro de Fondos de Pensiones a «Pamco España, Fondo
de Pensiones 1».

Por Resolución ~ fecha 19 de diciembre de 1988, de esta .Dirección
Gene!'81, . se concedió la autorización administrativa previa para la
constttUClónde «Pamco España, Fondo de Pensiones 1» promovido
por ~amco EspaM, Sociedad AnóDÍma de Seouros», al ';"paro de lo
prevtsto.en el arttculo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de JUDÍo. de
RegulaClon de los Planes 'Y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Pamco E~ ~edad Anónima de Seguro9)"
como .~tora., y «~co. UrquIJo Umon. Sociedad Anóníma», como
deposttano, se consutuyo en fecha 20 de diciembre de 1988 el citado
Fondo ~ Pensiones, constando debidamente inscrito en el Regístro
Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora. arriba índicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.1 de ía Orden de 7
de nOVIembre de 1988 (~letín Oficial del Estado» del 10).
. Consulerando cumplimentados los requisitos establecidos en la

atada Ley y normas que la desarrollan,
Esta Díreccíón General acuerda:

~ a la inscripción de~co España, Fondo de Pensiones 1»,
en el Registro de Fondos de Pennones establecido en el artículo 46.1. a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre)..

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-El Director general Guillermo
Kessler Saíz. '
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ANEJO UNICO
Relación de Empresas

l. Fuerzas Eléctricas de Cata
luña. Sociedad Anónima
(FECSA).

2. Hidroeléctrica del Cantá
brico. Sociedad Anónima.

3. Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima.

Automatización de la red de 25 KV.

Subestación de San Esteban (Oviedo),
de 145/36 KV, encapsulada en SF6
(instalación de 20 KV).

Modernización de sistema informá
tico de gestión.

mencionados en el apartado 3· del mismo articulo, la presente Resolu~
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

- Quinto.-La presente Resolución, sin pe¡juicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 8 de junio de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Azoares.

ANEJOUNICO

Reladón de Emprosas

19603

De confonnidad con lo dispuesto en los protocolos acordados entre
la Comunidad y los países EFrA en virtud de los cuales se han
establecido los contingentes de quesos previstos para España a lo largo
del periodo transitorio,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convoca un con:tinPte de I.894 toneladas de quesos
originarios de los países EFfA distnbuido según los términos indicados
en el anexo de la presente Resolución, para el tercer cuatrimestre de
1989 con excepción del contingente correspondiente a NOR-I1 que se
hace 'con carácter anual. A este contingente se añadirán los eventuales
remanentes de la convocatoria anterior.

Segundo....Las solici~des sef~ .mediante impreso de
«Certifieadode ImportacIón o de fijaCIón anUclpada», a que se refiere
el anexo I del Reglamento (CEE) número 3719/88, y se presentarán,
antes de Iastrece horas, en el Registro General del Ministerio de
Economía y Hacienda (paseo de la Castellana, 162, 28046. Madrid),
previa constitución de una fianza de 7,SECUs por cada 100 kilogramos
netos de producto en los 1énninos establecidos en la Orden de 26 de
febrero de 1986, por la que se regula la fianza en las operacione~ de
importación y exportación. El i~porte en~s de la fianza .se obtiene
multiplicando los ECOs por el upo verde VIgente correspondIente a los
productos de origen animal. . ." "

Tercero.-Por cada número de conungente se podrá solICItar,
medíante un único Certificado de Importación, una o varias subpartidas
comprendidas en el mismo. . - ...

Cuarto.-eon objeto de garanuzar un reparto eqwtatlvo de la
cantidad disponible entre los solicitantes se establece:

a) Para cada número de contingente las finnas importadoras no
podrán presentar más de un Certificado de Importación al día..

RESOLUCION d.IO d. agosto d. 1989, d. la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se convoca el
contingente de importación de (lJ.leSOS originarios de los
paises EFTA correspondiente al tercer cuatrimestre de
1989.

l..ocalización

Elche (Alicante).
Alcoy (Alicante).
Burgos.
C6rdoba
Barcelona.
Valladolid.
Madrid.
anciana (Cádiz).

Valladnlid.

Madrid.
Barcelona.
Madrid.

Madrid.
Arganda del Rey (Madrid).
Barcelona.

Madrid.

Capellades (Ban:élona).
Lérida.
Alcorcón (Madrid).
Madrid.

l. Fruteal1ón, Sociedad Anónima.
2. Gradis, Sociedad Limitada.
3. Gráficas BUlJos, Sociedad Anónima.
4. Graficromo, Sociedad Anónima.
5. GraJi-Image, Sociedad Anónima.
6. GraJOlex, Sociedad Anonima.
7. lbergráficas, Sociedad Anónima.
8. Industrias Gráficas Lipper, Sociedad

An6nitnaJt.
9. Industrias San Cayetano, Sociedad

Anónima.
JO. Lanter-o Cartón, Sociedad Anónima.
11. Logoautora, Sociedad Anónima.
12. Maria Angeles Izquierdo Alberca

(Impresos Izquierdo).
13. Novasim, Sociedad Anónima.
14. Procartón, Sociedad Anónima.
15. Promotora. de Informaciones, Socie

dad Anónima (PRISA).
J6. Publidist, Sociedad C-ooperativa

Limitada.
17. Rontanya Valls, Sociedad Anónima.
18. Sean Ueida, Sociedad Anónima.
19. Stander, Sociedad An6nima.
20. Tocnitrama, Sociedad Anónima.
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RESOLUCION de 8 de junio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen Jos
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de lB de diciembre, modificado por el Real
Decreto 93211986. de 9 de mayo, a la Empresa «FrutcGr
t6n, Sociedad Anónima», y olras.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias· aplicables a los .bienes de
inversión que se imponen con determinados- fines específicos, reco-
giendo en su artículo 1.0, entre otros., el de modernízacíón o teconver~
sión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de J9 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el ~.o único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes . cas, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los bene cios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites teglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas. . .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° dt! la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo síguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Ener¡ía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciombre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes benoficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los "bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad ~nómica Europea, o bien deáquellos
paIses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento aran.celario; o bien

B) Sometimiento a los derechos.de1 ArailceldeA4uanas Cmnunita~
rio cuando dichos bienes de equipo se imPQnen de terceros países.,
síempre que este derecho resulte inferior al.aplicable en cada momento
a los citados países. según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario establecidas
en el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
anículo anterior DO prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fa1>ricación
nacional mediante el certificado que·en tal sentido expida: el Minis~~o
de Industria v Energía, el cual deberá ser presentado ante los ServiCIOS
competente': '¡;f Aduanas para la aplicación de Jos be·neficios que se
recogen en Ja pI t~sente Resolución.

Tercero.-l .. Los bienes· de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio Que se
concede. v su utilización en fmes distintos de los previstos supondrá la
pérdida' áutomátiea de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los eféetos del pertinente control seran de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos 'de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atenoón a lo preViSto en el apartado 2 del aniculo S.o
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos


